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ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IBERMUTUAMUR, MUTUA COLABORADORA CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 274, POR EL QUE SE ADJUDICA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
TÉCNICO DE EQUIPOS SANITARIOS ECÓGRAFOS, DESFIBRILADORES Y CENTRALES DE 
TELEMETRÍA DE ESTA ENTIDAD- EXPEDIENTE Nº CG-2018/2801/0005 

 

 

 

 
Vistos los pliegos de condiciones particulares y de prescripciones técnicas, los Informes de 
valoración y demás documentación que incorpora el expediente nº CG-2018/2801/0005, esta 
DIRECCION GENERAL, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha acordado 
adjudicar el servicio de mantenimiento técnico-legal de los equipos sanitarios de Philips de 
Ibermutuamur, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 274, a favor de la empresa 
PHILIPS IBÉRICA, S.A.U.(CIF: A28017143), por un importe total de ochenta y cinco mil ciento 
setenta euros (85.170,00 €) , IVA no incluido, por ser la única empresa que se ha presentado y 
cumplir con los requisitos establecidos en los pliegos que rigen la presente licitación y según el 
siguiente desglose: 

 

 

Equipos 

Precio unitario 
máximo 

(24 meses) 
en euros 

TOTAL 
en euros 

Ecógrafo Encisor C 4 7.000,00  28.000,00 

Ecógrafo HD11 1 8.300,00 8.300,00 

Ecógrafo HD7 1 5.950,00 5.950,00 

Desfibrilador M4735A 5 1.200,00 6.000,00 

Desfibrilador MF100 EFFICIA 1 1.200,00 1.200,00 

Central con telemetría 7 3.760,00 26.320,00 

Central con telemetría M3150 2 3.760,00 7.520,00 

Central con telemetría 
IntellivuePIIC (IX)* 

1 1.880,00 
1.880,00 

  
TOTAL 85.170,00 

 

Madrid, 27 de diciembre de 2017 
El Director General 

 

 

 

Heraclio Corrales Romeo 


